
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 

 

 

 

 

El apoderado de la parte demandante allega escrito mediante el cual informa 

que debido a la interrupción de energía eléctrica en el lugar de residencia de 

los demandantes y testigos, no es posible su comparecencia a la audiencia 

programada para el 24 de febrero de 2021. Para tal efecto allega comunicación 

emitida por Empresas Públicas de Medellín. 

 

En vista de tales circunstancias, el Juzgado considera justificada la 

inasistencia y, en tal sentido, procede a fijar como fecha para iniciar la 

audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del CGP el próximo miércoles 

3 de marzo de 2021, a las 9:00 a.m. 

 

Agotadas las etapas relacionadas con la audiencia inicial se procederá con la 

práctica de pruebas, iniciando con las declaraciones de los peritos que fueron 

citados.  

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de las partes el escrito allegado por la 

parte demandante, relacionado con el certificado laboral de la señora Yaris del 

Carmen Bravo Espitia. 

 

Notifíquese 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

S.M. 

 

Firmado Por: 

 

Proceso Verbal 

Demandante Lina Marcela Pineda Bravo y otros 

Demandado Coomeva EPS S.A. y otros 

Radicado 05001-31-03-020-2019-00252-00 

Asunto Reprograma audiencia 
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